
ACTA 19 
 
 
 
Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 10 de 
octubre de 2008, en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: Decano-Presidente, Prof. 
Darío A. Garay Jerez, Secretario, Prof. Wilver Contreras, Coordinadora Académica Prof. Hirma 
Ramírez. DIRECTORES: Prof. José Suniaga, Prof. Amarilis Burgos, Prof. Néstor Mora, Prof. 
Sari Mohali, Prof. Juan Carlos Rivero, Prof. Vicente Garay. REPRESENTANTES 
PROFESORALES: Prof. Jorge Durán, Prof. Yajaira Ovalles, Prof. Rubén Hernández, Prof. Rosa 
Ramírez, Prof. Silania Savedra, Prof. Delfina Trina. REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
Fabio Molina. REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: Ninguno. 1. INFORME DEL 
DECANO: 1.1 El Consejo Universitario aprobó un informe sobre las ayudas alimentarias y de 
transporte. La ayuda alimentaria aumentó a 100 Bs.F, a partir del año 2009. En relación al 
transporte se solicitó realizar un estudio en la Dirección de Transporte de la Universidad de Los 
Andes y se continuarán con los trámites ante la OPSU para lograr la adquisición de algunas 
unidades. 2. APROBACIÓN ACTAS: 2.1 Acta Nro. 17 de la Reunión Ordinaria del 12-09-2008: 
Aprobada. DISTRIBUCIÓN ACTAS: 2.2 Acta Nro. 18 de la Reunión Ordinaria del 26-09-2008: 
Distribuida. 3. COMUNICACIONES: COORDINADOR CURSO INTENSIVO AÑO 2008: 
3.1 Comunicación s/n de fecha 07-10-2008, suscrita por el Coordinador del Curso Intensivo 2008, 
remitiendo Informe Académico – Administrativo del Curso Intensivo 2008 de la Facultad de 
Ciencias Forestales y Ambientales; en el cual participaron 284 estudiantes, 73 de la Escuela de 
Ingeniería Forestal, 165 de la Escuela de Geografía y 14 de la ETSUFOR. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar al Vicerrectorado Académico. Enviar comunicación del Consejo de Facultad al Prof. Juan 
Carlos Velásquez donde se le exhorta a cumplir con los reglamentos de la Universidad de Los 
Andes, en particular de los Cursos Intensivos sobre la entrega de la nota final para la asignatura 
“Metodología Geográfica”. Esto a raíz de la entrega del Informe de la Comisión de Curso Intensivo 
2008 de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, donde está inconcluso en la parte 
docente. EQUIPO RECTORAL: 3.2 Comunicación ER-0366 de fecha 17-09-2008, relacionada a 
la solicitud que hiciera la ciudadana María Guadalupe Fernández Acuña, Alcaldesa del Municipio 
Cruz Paredes del Estado Barinas, de ocupar 4 hectáreas dentro del perímetro que actualmente 
ocupa la Universidad de Los Andes, donde funcionó el Instituto Rural “El Libertador” (IREL), a 
los fines del desarrollo del proyecto de la Aldea Universitaria en la Parroquia Barrancas. El Equipo 
Rectoral acordó solicitar a la Facultad designe una comisión para que revise el planteamiento 
realizado por la Alcaldesa, y presente propuestas concretas sobre la solicitud. DECISIÓN: 
Designar una Comisión integrada por: Prof. Lino Valera, Prof. Hirma Ramírez, Prof. Vicente 
Garay. CONSEJO UNIVERSITARIO: 3.3 Resolución CU-2143 de fecha 29-09-2008, suscrita 
por el Consejo Universitario, relacionada a la designación de los jurados del Concurso de 
Oposición para dos (2) cargos en el Área de Ciclo Básico para la Escuela de Geografía, quedando 
integrado por Prof. Elba Marina Mora como Jurado por parte del Departamento; Prof. Juan 
Landaeta como Representante por el Consejo de Facultad y Prof. Diómedes Bárcenas como 
Representante del Consejo Universitario. DECISIÓN: En cuenta. 3.4 Resolución CU-2168 de 
fecha 29-09-2008, suscrita por el Consejo Universitario, relacionada a la autorización del llamado 
a los Concursos de Oposición para cubrir tres (3) cargos de Instructor a Dedicación Exclusiva en 
las Áreas de Manejo Forestal, Protección Forestal y Extensión Forestal de la Escuela Técnica 
Superior Forestal. DECISIÓN: En Cuenta. ESCUELA DE INGENIERÍA FORESTAL: 3.5 
Comunicación Nro. CE-15-02 de fecha 25-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo 
de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al nombramiento del Prof. Mariano Durán como 
Jefe de la Cátedra de Biometria Forestal. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.6 
Comunicación Nro. CE-15-03 de fecha 25-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo 



de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada con la solicitud del Prof. Omar Carrero, C.I. 
12.351.327 de permiso para desempeñar actividades como asistente de investigación en el 
departamento Forestal y Recursos Ambientales de la Universidad Estadal de Carolina del Norte, 
donde está inscrito en el programa Doctoral. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo 
Universitario (DAP). 3.7 Comunicación Nro. CE-15-04 de fecha 25-09-2008, suscrita por el 
Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la Constancia de 
Inscripción en la Universidad Estadal de Carolina del Norte del Prof. Omar Carrero, C.I. 
12.351.327, así como las actividades a desarrollar en el primer semestre del 20-08-08 al 16-12-08. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP) 3.8 Comunicación Nro. CE-15-06 
de fecha 25-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 
Forestal, relacionada a la solicitud de permiso del Prof. Argenis Mora, C.I. 7.568.014, para viajar 
a la ciudad de Guatemala del 01 al 05 de diciembre de 2008, con la finalidad de asistir al dictado 
del Curso denominado “Uso y Manejo de Software R: Herramienta de Análisis Estadístico”. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.9 Comunicación Nro. CE-15-09 
de fecha 25-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 
Forestal, relacionada a la designación del Prof. Rubén Darío Quintero, C.I. 2.725.484, como 
Jefe de Cátedra de la Asignatura Botánica, a partir del 25-09-2008. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar a la DAP. 3.10 Comunicación Nro. CE-15-10 de fecha 25-09-2008, suscrita por el 
Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de 
permiso del Prof. José Guevara, C.I. 3.377.231, para ausentarse de manera temporal desde el 07 
de octubre hasta el 18 de diciembre de 2008, para realizar una estancia de estudio e investigación 
en el Laboratorio de Fitosociología del Centro Jardín Botánico de la Universidad de Valencia, 
España, en relación con su trabajo de Tesis Doctoral sobre la Biogeografía de los Llanos de 
Venezuela. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.11 Comunicación Nro. CE-15-12 de fecha 
29-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 
relacionada a la solicitud del Br. Hernando Henao, estudiante de Ingeniería Forestal y en su 
condición de Presidente de la Asociación Venezolana de Estudiantes de Ciencias Forestales y 
Ambientales (AVECIFA), de Aval Institucional para la organización del VI Latín América 
Regional Meeting (LARM), a efectuarse del 05 al 15 de marzo de 2009, donde participarán 
estudiantes de las diferentes casas de estudio de Latinoamérica, el Caribe e invitados especiales de 
Europa. DECISIÓN: Aprobar aval institucional. ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 3.12 
Comunicación Nro. EG-D-175-2008 de fecha 29-09-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del 
Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la designación de un nuevo Jefe del Departamento 
de Geografía Física. En tal sentido se acordó sugerir la terna conformada por los Profesores: 
Enrique La Marca, Marbella Dugarte y Carlos Ferrer. DECISIÓN: Se designa al Prof. Enrique La 
Marca. 3.13 Comunicación Nro. EG-D-179-2008 de fecha 29-09-2008, suscrita por la Directora-
Presidenta del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada al Informe de Actividades cumplidas 
por la Prof. Maritza Paredes, C.I. 8.045.172, en calidad de ponente del XXIX International 
Congress of Psychology ICP 2008, que se llevó a cabo entre el 20 y el 25 de julio de 2008, en 
Berlin, Alemania, en el que presentó el trabajo titulado: “Methodology in the study burnout 
síndrome in university professors”. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario 
(DAP). 3.14 Comunicación Nro. EG-D-181-2008 de fecha 01-10-2008, suscrita por la Directora-
Presidenta del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud de declarar el semestre 
A-2008 como U-2008, como consecuencia de todos los acontecimientos y retrasos presentados en 
la Escuela en las últimas semanas y en vista de que el Semestre A-2008 culminará el 05-11-08. 
Asimismo acordó que del 17-11-08 al 12-12-08, los Departamentos se dediquen al trabajo de la 
actualización curricular de la Escuela de Geografía, razón por la cual no se daría inicio al semestre 
siguiente que correspondería al B-2008. El semestre A-2009 se inscribirá los días 12 al 14 de 
noviembre de 2008 y se iniciará el 05-01-2008. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo 
Universitario. ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FORESTAL: 3.15 Comunicación Nro. D-



ETSF-366/08 de fecha 06-10-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del Consejo de Escuela 
Técnica Superior Forestal, relacionada a la designación de la Profesora Fabiola Ripanti, por 
unanimidad, como miembro del jurado por el Departamento de Conservación del Concurso de 
Oposición, para cubrir un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva en el Área de Protección 
Forestal. Se anexa Programa del Concurso y listado de profesores del área de conocimientos. 
DECISIÓN: Aprobar la designación de la Prof. Fabiola Ripanti como representante del 
Departamento. Se aprueba el Programa y por unanimidad (7 votos) se designa al Prof. Luis Yegres 
Representante por el Consejo de Facultad. Tramitar al Consejo Universitario. 3.16 Comunicación 
Nro. D-ETSF-367/08 de fecha 06-10-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del Consejo de 
Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la designación del Prof. Pedro Marquina, por 
unanimidad, como miembro del jurado por el Departamento de Conservación del Concurso de 
Oposición, para cubrir un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva en el Área de Extensión 
Forestal. Se anexa Programa del Concurso y listado de profesores del área de conocimientos. 
DECISIÓN: Aprobar la designación del Prof. Pedro Marquina como representante del 
Departamento. Se aprueba el Programa y por unanimidad (7 votos), se designa al Prof. Juan Carlos 
Rivero Ballestero, Representante por el Consejo de Facultad. Tramitar al Consejo Universitario. 
3.17 Comunicación Nro. D-ETSF-368/08 de fecha 06-10-2008, suscrita por la Directora-Presidenta 
del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la designación del Prof. Oscar 
Noguera, por unanimidad, como miembro del jurado por el Departamento de Bosques  del 
Concurso de Oposición, para cubrir un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva en el Área de 
Manejo Forestal. Se anexa Programa del Concurso y listado de profesores del área de 
conocimientos. DECISIÓN: Aprobar la designación del Prof. Oscar Noguera como representante 
del Departamento. Se aprueba el Programa y por unanimidad (7 votos) se designa al Prof. Vicente 
Garay Jerez, Representante por el Consejo de Facultad. Tramitar al Consejo Universitario. 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES: 3.18 
Comunicación Nro. I.G.D.165.2008 de fecha 30-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo Técnico, relacionada al Plan de Formación, presentado por el Prof. Orlando Gutiérrez 
Escalona, el cual será cumplido por la Geóg. Gloria Yulier Cadena Montero, C.I. 13.761.961, a 
partir del 01 de septiembre de 2008. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.19 Comunicación 
Nro. I.G.D.166.2008 de fecha 30-09-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo Técnico, 
relacionada al Informe de Actividades 2007 y Programación 2008 de la Prof. Luisa E. Molina, C.I. 
5.206.530, adscrita al Instituto de Geografía, con la finalidad de solicitar la renovación de su 
Dedicación Exclusiva año 2008. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP e informar que las 
Dedicaciones Exclusivas se deben tramitar durante los tres primero meses de cada año. 3.20 
Comunicación Nro. I.G.D.177.2008 de fecha 07-10-2008, suscrita por el Director del Instituto de 
Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada a la solicitud de permiso de la Prof. 
Nubis Pulido, C.I. 4.699.438, para viajar al exterior, del 12 al 20 de octubre del presente año, con 
el objeto de atender asuntos de orden estrictamente personal. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
DAP. COMISIÓN CURRICULAR FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y 
AMBIENTALES. 3.21 Comunicación Nro. 05 de fecha 01-10-2008, suscrita por la Coordinadora 
de la Comisión Curricular de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, Prof. Fabiola 
Ripanti, remitiendo para su aprobación nuevo Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Forestal, 
el cual muestra modificaciones en las unidades de crédito de las asignaturas y prelaciones, en 
relación al plan vigente desde 1998 y eliminación de la asignatura Taller de Desarrollo IV por 
repetición de contenidos, luego de haber realizado las modificaciones solicitadas por la comisión. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la Comisión Curricular Central. U F O R G A. 3.22 
Comunicación Nro. 083.08 de fecha 01 de octubre de 2008, suscrita por el Coordinador de 
UFORGA, remitiendo los cierres finales de Proyectos de corta duración: 1. “Servicios de 
asesoría para la revisión y modificación del plan de ordenación del territorio del estado Yaracuy”. 
2. “Demanda y disponibilidad de agua de la cuenca del río Tocuyo” 3. “1er Seminario 



Iberoamericano de desarrollo, sostenibilidad y ecodiseño”. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al 
Consejo de Fomento. SOLICITUD DE PROFESORES:  3.23 Comunicación s/n de fecha 01-10-
2008, suscrita por la Prof. Hirma Ramírez Angulo, C.I. 4.472.960, solicitando nombramiento 
del jurado Ad-Hoc para ascender a la categoría de Profesora titular, conforme a lo establecido en 
el artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los 
Andes. DECISIÓN: Se designa a los Profesores: Rubén Hernández (Coordinador), Prof. Jorge 
Durán y Delfina Trinca. ESTUDIANTES: 3.24 Comunicación s/n de fecha 22-09-2008, suscrita 
por Per. For. Rafael Ángel Salas Vielma, C.I. 4.491.442, quien solicita la reincorporación al 
Curso de Nivelación de Perito Forestal a Técnico Superior Universitario Forestal que se iniciará 
en el año 2009, ya que en el año 2007 tuvo que retirarse del primer corte motivado a los múltiples 
compromisos laborales no le permitió la continuidad en las clases ya que tenía que viajar a la Gran 
Sabana entre 15 y 22 día, aunado a esto la ausencia de señal en la zona le dificultaron la ejecución 
de los trabajos. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Coordinadora. 3.25 Comunicación 
s/n de fecha 29-09-2008, suscrita por el Per. For. Versani de Jesús Márquez, C.I. 9.020.482, 
quien solicita la reincorporación al Curso de Nivelación de Perito Forestal a Técnico Superior 
Forestal, que se inicia en el año 2009, ya que por motivos laborales, en el año 2007 se vio en la 
necesidad de interrumpir los mismos. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, 
Coordinadora. 3.26 Comunicación s/n de fecha 29-09-2008, dirigida al Consejo Universitario, con 
copia al Consejo de Facultad, por estudiantes, presentando formalmente a ese Consejo la 
constitución del Movimiento Estudiantil Georadical, en la cual adjunta Acta Constitutiva del 
mismo. DECISIÓN: En cuenta. 3.27 Comunicación s/n de fecha 03-10-2008, suscrita por el Br. 
Jim Suvillan Márquez Villarreal, C.I. 14.267.924, solicitando reincorporación para el semestre 
A-2009 en la Escuela de Geografía, ya que por motivos de fuerza mayor y derivados de su 
condición económica no se pudo inscribir en el semestre U-2008. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar 
a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.28 Moción de Urgencia. Exposición del Decano 
solicitando al Consejo de Facultad la aprobación de la solicitud del Prof. Juan Ygnacio López 
Hernández, para pasar como Becario con financiamiento a Becario Total. DECISIÓN: Aprobar y 
tramitar al Consejo Universitario (DAP) en calidad de emergencia. No habiendo más que tratar, la 
reunión finalizó a las 12:30 p.m. 
 
 
 
APROBADA EL DÍA: ______________________ 
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